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Asignaturas 

 

Carga 

horaria 

Docentes 

(*) 

Día y hora 

Fecha de inicio 

Modalidad 

Presencial 

/ Virtual 

(**) 

El cambio 

clima tico y el 

derecho 

internacional 

pú blico 

27 horas Titúlares:  

Zlata Drnas de 

Cle ment; 

Leopoldo M. 

A. Godio; 

Lúciano 

Pezzano; 

Facúndo D. 

Rodrí gúez; 

Marí a 

Alejandra 

Sticca; 

Christian G. 

Sommer; 

Agústina N. 

Va zqúez; 

Lúcí a Hipatí a 

Parodi; 

Tamara G. 

Qúiroga; 

Viernes, 18 a 21 

horas 

Inicio: 8 de mayo. 

 

Clases: 

08/05 

15/05 

22/05 

29/05 

05/06 

12/06 

19/06 

26/06 

03/07 

 

Virtúal 



 

 

Mail de contacto: leopoldogodio@derecho.uba.ar  

Tiene admisión: no 

 

Objetivos: 

1. Examinar, en profúndidad, el institúto de la responsabilidad en el derecho 

internacional contempora neo a trave s de distintos a mbitos espaciales, 

personales y materiales; 

2. Analizar los debates qúe genera este institúto en tiempos actúales, 

considerando especialmente la labor de la Comisio n de Derecho 

Internacional; 

3. Considerar las consecúencias generales, primarias o comúnes de la 

responsabilidad internacional, como tambie n aqúellas adicionales o 

particúlares como consecúencia de la violacio n a úna obligacio n emanada de 

úna norma de ius cogens; 

4. Impúlsar la reflexio n sobre distintos escenarios de responsabilidad 

diferenciadas. 

 

 

Contenidos y unidades temáticas: 

 

Introducción: clase magistral, a cargo de la Dra. Zlata Drnas de Cle ment, titúlada: “El cambio 

clima tico como amenaza existencial. la convergencia entre hitos docúmentales y júrisprúdenciales” 

(viernes 8 de mayo). 

- Zlata Drnas de Clément: Profesora Eme rita (Universidad Nacional de Co rdoba y Universidad 

Cato lica de Co rdoba). Catedra tica de Derecho Internacional Pú blico (Facúltad de Derecho, 

Universidad Nacional de Co rdoba) y de Teorí a de las Relaciones Internacionales (Facúltad de 

Ciencias Polí ticas y Relaciones Internacionales, Universidad Cato lica de Co rdoba). Miembro de 

Nú mero de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Co rdoba. Directora del Institúto 

de Derecho Ambiental y de los Recúrsos Natúrales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 

Sociales de Co rdoba. Directora de la Revista de la Facultad - Nueva Serie II (Facúltad de Derecho, 

Universidad Nacional de Co rdoba). 

Cecilia I. 

Silberberg. 



 

Unidad I: el cambio climático en el régimen aplicables a los mares y océanos (viernes 8 de mayo, 

lúego de la clase magistral de la Dra. Zlata Drnas de Cle ment) 

- Leopoldo M. A. Godio: Abogado, Magí ster en Relaciones Internacionales y Doctor, con 

tesis Sobresaliente (Universidad de Búenos Aires). Doctor en Derecho y Ciencias Júrí dicas, con tesis 

Sobresaliente (Pontificia Universidad Cato lica Argentina). Profesor de Derecho Internacional Pú blico. 

Miembro Titúlar de la AADI. Director del Institúto de Derecho Internacional del CARI. Miembro de 

los Institútos de Derecho Internacional Pú blico de las Academias Nacionales de Derecho y Ciencias 

Sociales de Co rdoba y Búenos Aires. Miembro Fúndador de la Sociedad Latinoamericana y Cariben a 

de Derecho del Mar. 

 

Unidad II: la responsabilidad internacional de los Estados ante el cambio climático (viernes 15 

de mayo). 

- Ma. Alejandra Sticca: Abogada (Universidad Nacional de Co rdoba). Licenciada en Relaciones 

Internacionales (Universidad Cato lica de Co rdoba). Especialista en Aspectos Júrí dicos y Econo micos 

de Mercosúr (Universidad Nacional de Co rdoba). Magister en Cooperacio n Internacional al 

Desarrollo y Accio n Húmanitaria (Universidad Internacional de Andalúcí a). Doctora en Derecho y 

Ciencias Sociales (Universidad Nacional de Co rdoba). Catedra tica de Derecho Internacional Pú blico 

(UNC-UCES). Miembro Titúlar de la AADI. Directora del Centro de Investigaciones Júrí dicas y Sociales 

de la UNC. 

 

Unidad III: cambio climático y derechos humanos (viernes 22 de mayo). 

- Christian G. Sommer: Abogado y Doctor (Universidad Nacional de Co rdoba). Profesor de Derecho 

Internacional Pú blico. Miembro de los Institútos de Derecho Internacional Pú blico de las Academias 

Nacionales de Derecho y Ciencias Sociales de Co rdoba y Búenos Aires. Miembro Titúlar de la AADI. 

Miembro Asociado del Institúto Hispano Lúso Americano de Derecho Internacional. Miembro 

Fúndador de la Sociedad Latinoamericana y Cariben a de Derecho del Mar. 

 

Unidad IV: las obligaciones erga omnes en la opinión de la Corte Internacional de Justicia 

sobre cambio climático (viernes 29 de mayo).  

- Luciano Pezzano: Abogado (Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales), Magister en 

Relaciones Internacionales y Doctor en Derecho y Ciencias Sociales (Universidad Nacional de 

Co rdoba). Profesor de Derecho Internacional Pú blico (UCES y UNC). Miembro Titúlar del Institúto de 

Derecho Internacional Pú blico y de la Integracio n de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 

Sociales de Co rdoba; Miembro del Institúto de Derechos Húmanos de la Universidad Cato lica de 

Co rdoba y Miembro Titúlar de la AADI. 

 

Unidad V: la responsabilidad de las empresas frente al cambio climático (viernes 5 de júnio). 

- Agustina N. Vázquez: Abogada (Universidad de Búenos Aires), Especialista en Polí ticas Pú blicas 

(UDESA-George Washington University), LLMM in International Law and Development (University 



of London) y Doctora (University of London). Profesora de Derecho Internacional Pú blico. Miembro 

de la AADI. 

 

Unidad VI: el ecocidio en la agenda internacional contemporánea (viernes 12 de júnio). 

- Tamara G. Quiroga: Abogada (Universidad Cato lica Argentina) y Magister en Relaciones 

Internacionales (Universidad de Búenos Aires). Profesora en grado y posgrado (UCA-UBA-UB). Fúe 

investigadora visitante en la Universidad de Amberes  y en el Max Planck Institute for Comparative 

Public Law and International Law. Profesionalmente, se desempen a como asesora de la Ca mara 

Argentina de Comercio y Servicios en Derechos Húmanos y Empresas. Miembro Consúltor del CARI 

y Miembro Titúlar de la AADI. 

 

Unidad VII: el rol y la responsabilidad de las organizaciones internacionales frente al cambio 

climático (viernes 19 de júnio). 

- Lucía Hipatía Parodi: Abogada, Magí ster en Relaciones Internacionales, Doctora en Derecho y 

Ciencias Sociales (Universidad Nacional de Co rdoba). Becaria Posdoctoral del CONICET, Profesora de 

Derecho internacional Pú blico, Miembro del Institúto de Derecho Internacional Pú blico y Derecho de 

la Integracio n de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Co rdoba, Miembro de la 

AADI, Coordinadora del Seminario de Actúalizacio n en Doctrina y Júrisprúdencia de Derecho 

Internacional Pú blico de la Universidad Nacional de Co rdoba. 

 

Unidad VIII: las disputas territoriales frente al cambio climático (viernes 26 de júnio). 

- Facundo D. Rodríguez: Abogado y Magister en Relaciones Internacionales, con tesis Sobresaliente 

(Universidad de Búenos Aires). Profesor de Derecho Internacional Pú blico. Miembro del Comite  

sobre la Cúestio n Malvinas, Georgias y Sandwich del Súr del CARI. Miembro del Institúto de Derecho 

Internacional del CARI. Miembro del Institúto de Derecho Internacional de la Academia Nacional de 

Derecho y Ciencias Sociales de Búenos Aires. 

 

Unidad IX: del Estado a la naturaleza: transformaciones de la subjetividad internacional ante 

la crisis climática (viernes 3 de júlio). 

- Cecilia I. Silberberg: Abogada (Universidad Nacional de Co rdoba). Magister en Estúdios Avanzados 

y Doctora en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (Universidad Aúto noma de 

Madrid). Profesora de Derecho Internacional Pú blico (UB). Miembro Titúlar del Institúto de Derecho 

Internacional Pú blico y de la Integracio n de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 

Co rdoba. Miembro del Institúto de Derecho Internacional del CARI. 

 

 

Modalidad de evaluación: 

La evalúacio n consistira  en la presentacio n de ún ensayo de investigación 

acorde al nivel esperado para un posgrado de formación superior, a partir de úno de 



los ejes tema ticos vistos en clase ú otro aspecto referido a la responsabilidad 

internacional, sú regúlacio n y desafí os. 

El plazo para sú presentacio n y la escala de calificacio n sera n establecidos del 

úno (1) al diez (10) teniendo en cúenta la reglamentacio n vigente del Departamento 

de Posgrado de la Facúltad de Derecho de la Universidad de Búenos Aires. 

El trabajo final debera  tener en cúenta los sigúientes para metros:  

- Debe tener úna introdúccio n, en donde se presente la pregúnta de 

investigacio n e hipo tesis propúesta por el estúdiante; posteriormente, debe 

contener ún aparte dedicado a la respúesta del problema de investigacio n; y 

finalmente, úna conclúsio n qúe permita afirmar o descartar la hipo tesis 

provisional oportúnamente enúnciada. Se debe inclúir la bibliografí a. 

- El trabajo debe tener ún cara cter propositivo y argúmentativo, y no limitarse 

a recopilar el estado del arte de ún tema en particúlar o realizar simples citas 

normativas o doctrinarias. 

- Mí nimo 6 carillas y ma ximo 12 pa ginas, taman o A4 (bordes 3 cm en cada 

margen), letra Times New Roman o similar, taman o 12 o similar, con 

interlineado a espacio y medio. 

- Si el estúdiante cita contenido de cúalqúier libro o pa gina web, las mismas 

deben hacerse a pie de pa gina, útilizando comillas e indicando con precisio n 

la correspondiente fúente. Si se parafrasea, debe tambie n indicar la fúente de 

modo claro, aúnqúe sin útilizar las comillas en el texto. 

- El trabajo no debe soportarse en la transcripcio n textúal de artí cúlos, libros 

o sentencias, púes se trata de ún trabajo qúe permita demostrar la 

comprensio n de los temas tratados en clase, de forma contrastable y 

verificable. En lo ideal, deben demostrar actitúd crí tica y profúndidad de 

ana lisis. 

 

Plazo máximo de fecha de entrega: viernes 31 de julio 2026, 23:59 hs 

(Buenos Aires) a la casilla de correo leopoldogodio@derecho.uba.ar 

mailto:leopoldogodio@derecho.uba.ar
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